
Tipificación de faltas de indisciplina y sanciones incluidas en las Normas de
Organización y Funcionamiento del IES Santa Ana,de acuerdo con el Decreto

114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito educativo
de la Comunidad Autónoma de Canarias

Estas normas han sido revisadas y aprobadas en Consejo Escolar
Falta Modo De Actuar Consecuencias Leves Graves Muy

Grave
Estar indocumentado El carnet puede ser requerido por

el profesorado o personal no
docente en cualquier momento

No poder realizar 
funciones para las que 
faculta el carnet 
estudiante
(fotocopias, documentos

secretaría, libros de 

biblioteca, etc.)

Apercibimiento 
verbal

Impuntualidad 
injustificada

Retraso al centro (cuaderno de 
retrasos)

3 retrasos = falta leve 3 retrasos= 1 

falta

Apercibimiento 

verbal

Ausencia injustificada Comunicación familia

Apercibimientos

Servicios sociales si supera 15% 

mensual y es menor de edad

Puede llegar a pérdida
evaluación continua. 

Apercibimiento 

verbal

ss.ss si 

supera 

15%

Daño intencionado o 
sustracción de material del
Centro o pertenencias de 
cualquier miembro de la 
comunidad educativa.

Informar a la Dirección del Centro
y a la familia.

Parte de incidencias. Reparar o reponer material 
sanción recreo

Expediente

Actitud pasiva ante el 
estudio y no realizar 
tareas.

Informar a la familia Parte incidencias en caso 
de NO conseguir cambios 

Apercibimiento 

verbal

ss. ss.

Reiterada falta de 
material incluido traer
Tablet/portatil sin 
carga

Informar a la familia  de  la
necesidad de traer el material.
Controlar la evolución del
alumno/alumna.

Amonestación. Si es 
reiterado, la familia se lo 
llevará a casa.

Apercibimiento 

verbal

ss. ss.

Dificultar el normal
desarrollo de las clases

Comunicar  al  profesorado  de
guardia y parte de incidencias en
caso de ser reiterado.
Comunicar a la familia.

Que realice tareas
Hoja de reflexión
Si es reiterado, la familia se lo
llevará a casa.

Apercibimiento 

verbal

ss.ss 
Expulsión 
temporal

Expediente

Distraer a los compañeros 
y compañeras

Producir ruidos dentro o 
fuera del aula, así como 
gritar o hablar con un
tono alto.

Levantarse sin permiso

Sentarse 
inadecuadamente

Tirar objetos
Desobedecer las 
instrucciones del 
profesorado o PAS

Comer, beber o mascar
chicle en el aula en horas

de clase.

Que deje de hacerlo de inmediato Parte de incidencias si es 
reiterado.

Apercibimiento 

verbal

No traer el uniforme
escolar reglamentario a

las clases lectivas y
complementarias

Anotarlo Las faltas leves son 
acumulativas. 
El alumnado sin uniforme no 
se puede asistir a las salidas 
del centro.

Apercibimiento 

verbal

Sanción de 

recreo

En salida 

complementari

a no participa.

Si es 
reiterado 
éxpulsión un
día
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Escuchar música,
auriculares, dispositivos

móviles

Se requisará el objeto de la sanción
y se custodiará en jefatura hasta la
hora de salir del centro
Si el alumnado no lo entrega tendrá
que salir de clase

Parte de incidencias

Aviso familia si es reiterado
Apercibimien

to verbal Expulsión
temporal

Expediente

Uso del móvil en  las
instalaciones del centro

(también en recreo)

Se  requisará  el  móvil  y  se
custodiará en jefatura hasta la hora
de salir del centro
Si el alumnado no lo entrega tendrá
que salir de clase

Parte de incidencias

Aviso familia si es reiterado
Apercibimien

to verbal Expulsión
temporal

Expediente

Grabar a cualquier
miembro de la

comunidad educativa en
las instalaciones del

centro

Informar  de  inmediato  a
dirección/jefatura y a las familias Expulsión

temporal

Expediente

Faltar al respeto a 
cualquier miembro de la

comunidad escolar

Pedir disculpas. Parte de incidencias 
Aislamiento reflexivo

Apercibimien

to verbal

ss.ss 
Expulsión
temporal

Expediente

Novatadas Se  requisará  lo  que  esté  usando
para realizar la misma. Se le
impedirá la entrada al centro
durante todas las presentaciones.

Amonestación  por  escrito.  No
asistirá a la presentación de su
curso.
Parte de incidencias

Expulsión
temporal

Expediente

Agresiones a cualquier
miembro de la

comunidad escolar

Pedir disculpas Aislamiento reflexivo. 
Parte de incidencias Expulsión

temporal

Expediente 

Robos Pedir disculpas y devolver lo robado
o su valor Expulsión

temporal 
y 
devolució
n

Expediente 

Actitudes inadecuadas 
de ofensa pública.

Orientación de forma verbal. 
Parte de incidencias

La reincidencia supondrá la
comunicación a  los
responsables legales del
alumno.

Recreo
Expulsión
temporal

Expediente

Comportamiento
inadecuado durante las

actividades
extraescolares y

complementarias.

Parte de incidencias Pérdida del derecho de
asistencia  a  otras  actividades
ext. o comp. Las consecuencias
que  se  deriven al estar
tipificadas
anteriormente.

Recreo
Expulsión
temporal

Expediente

La incitación a
actuaciones  muy
perjudiciales para la
salud y la integridad
personal        de        los
miembros de la
comunidad educativa
como son, el consumo de
tabaco,  drogas y/o
bebidas alcohólicas,  así
como el uso, la posesión
o el comercio       de
tales sustancias.

Se requisará el objeto de la 
sanción y se pondrá 
inmediatamente a disposición del 
Director del Centro.

Expediente. 

Copiar en un examen Se tacha todo lo realizado antes de 

verlo copiando y se le deja seguir

Amonestación verbal  y
comunicación con la familia.

x

Dañar, destruir o

falsificar documentos

oficiales

Expulsión
temporal

Expediente
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Reiteración de faltas 
leves

Parte de incidencias y 
comunicación familias

Suspensión del derecho de
asistencia a las clases de una o
varias áreas o materias por un

período de tres a diez días
lectivos cuando es reiterado y
otras medidas no funcionan

Recreos 
Expulsión
temporal

Reiteración de faltas 
graves

Parte de incidencias y 
comunicación familias

Suspensión del derecho de
asistencia a las clases de una o
varias áreas o materias por un

período de tres a diez días
lectivos cuando es reiterado y
otras medidas no funcionan

Expulsión
temporal

Expediente

Estas normas se incluyen en el  Decreto 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito
educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias, según:

Artículo 62.- Conductas de carácter leve, sanciones recogidas en el art. 65
Artículo 63.- Conductas contrarias a la convivencia de carácter grave, sanciones recogidas en el art. 66 
Artículo 64.- Conductas que perjudican gravemente la convivencia en el centro docente, con apertura de expediente
disciplinario y sanciones recogidas en el art. 67
Los partes de incidencias son anotaciones en el libro Drive de incidencias. Es el Equipo de Gestión de la Convivencia
presidido por la Jefatura de Estudios, quien decide las sanciones (art. 65 y 66). En el caso de conductas que perjudican
gravemente la convivencia en el centro docente, es la dirección la que procede a incoación de expediente disciplinario 


